
Introducción
Las relaciones de cooperación interem-
presarial asumen en la actualidad una
diversificación cada vez más importante.
En este ensayo, se reflexiona sobre el
enfoque de los costos de transacción y el
dilema del prisionero dentro de la teoría
de juegos, para posteriormente presentar
lo que algunos autores han encontrado en
el comportamiento de las asociaciones de
empresas, considerando los acuerdos ver-
ticales, la subcontratación y los acuerdos
horizontales donde participan empresas
en el mismo nivel a través de redes
empresariales, alianzas estratégicas y
distritos industriales o clusters. En la
segunda parte, se agrega a este marco de
referencia el enfoque de competitividad
sistémica que señala a la asociación y
cooperación interempresarial como una
estrategia desde el nivel micro.

El empresario típico de países como
México, se niega a aceptar la asociación.
La experiencia de las organizaciones em-
presariales en nuestro país confirma este
resultado. Según algunas estimaciones el
89 por ciento de las empresas particular-
mente micro, pequeña y medianas, no están

agrupadas ni asociadas a ningún organis-
mo.1

Un primer factor en la definición de
asociaciones es la afinidad de intereses y
necesidades de los socios potenciales. El
empresario común aun cuando tenga la
voluntad, difícilmente puede encontrar una
cámara o asociación específica para su giro
o actividad principal.

Equihua [1999], propone dos enfoques
teóricos para explicar la propensión a aso-
ciarse: la teoría de los costos de transacción
y la teoría de juegos, en particular el dilema
del prisionero [Equihua, 1999; 37-63]. Se-
gún este autor es necesario abandonar la
teoría microeconómica clásica y recurrir a
otros enfoques. La teoría tradicional del
empresario enfoca otros fenómenos como
el de la producción y deja de lado el de la
organización, sobre todo cuando se trata del
consumo —final o intermedio— de bienes
o servicios como la representación de inte-
reses, la capacitación, etc.
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1 Consúltense las encuestas sobre la problemá-
tica de la empresa mexicana frente al reto de la
modernización de Nacional Financiera [1998]
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Los costos de transacción
R. Coase [1937], propuso el concepto de
megaempresa. Suponiendo que la empresa
soluciona mediante escalas los mismos pro-
blemas que el mercado, aunque diferen-
ciando ámbitos de influencia: cuáles y cuán-
tos insumos utilizar, que tecnología aplicar,
para quien producir, que producir, etc. Este
aspecto es todavía más claro en las grandes
empresas modernas. Pero aun en las pe-
queñas, cabe plantearse teóricamente la
posibilidad de comprar cada día la mano de
obra requerida en un mercado abierto, en
lugar de establecer relaciones laborales
duraderas mediante contratos personaliza-
dos con individuos particulares.

Hasta la década de los ochenta, el plan-
teamiento de Coase, volvió a ser formulado
por Oliver Williamson [1987], quien al
ocuparse de las organizaciones o institucio-
nes económicas contribuyó a la construc-
ción de la teoría de los costos de transac-
ción, enfoque que reconoce como unidad
analítica la transacción.

La teoría explica como se organizan las
transacciones. El mercado y la empresa
representan los extremos de un abanico de
posibilidades. No obstante existen princi-
pios económicos que rigen la elección de la
forma de organización.

Convenientemente una asociación re-
presenta intereses de sus agremiados, ge-
nera información útil para sus objetivos o
bien ofrece actividades dirigidas a desarrollar
ventajas competitivas. Servicios todos para
los cuales un mercado sólo puede surgir
después de superar ciertas barreras.

La asociación, por su parte, constituye
una solución en la que se ahorran costos de
transacción. Aquí se reúnen un grupo de
empresas con intereses comunes. Cada

una contribuye a los costos de acuerdo con
alguna fórmula equitativa. De modo que,
mientras más miembros se integran el costo
individual se reduce y el beneficio que
reciben es mayor. La asociación no persigue
solo ganancias por lo que se concentra en su
tarea de representación dentro de la propia
empresa y en contratar en el mercado
servicios externos de consulta [Domínguez
y Simón 2002].

La teoría de los costos de transacción
ayuda a explicar la organización económica
en donde la empresa y el mercado repre-
sentan sólo los extremos de un bagaje de
posibilidades. Según esta teoría, las tran-
sacciones se desarrollan directamente en el
mercado, al  interior de la empresa, mediante
un contrato o convenio, según la opción que
minimice los costos de transacción, siendo
la asociación una práctica de organización
entre el mercado y la empresa para producir
ciertos servicios. Por una parte, la asocia-
ción permite disminuir los costos para que
oferentes y demandantes se identifiquen en
un mercado en el que aparecen diluidos y
por otra, hace posible organizar “transac-
ciones” de representación en mejores con-
diciones que en el interior de la empresa o
en el mercado.

Entre mayores sean las ganancias sacri-
ficadas por no representar intereses em-
presariales y mayores sean los costos de
representación, más altas serán las proba-
bilidades de que se formen asociaciones
como medio de representación. La
globalización ejerce presión en este sentido,
particularmente sobre la empresa pequeña
y mediana. La competencia global puede
estar acompañada con medidas o efectos
ajenos al mercado, que ponen en desventaja
al empresario medio y lo obligan a sacrificar
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cada vez más ganancias. Para contrarres-
tar este efecto es necesario conducir una
representación de intereses cuya
organización puede ser resuelta mediante
asociaciones.

El dilema del prisionero.
Dentro de la teoría de juegos, el dilema del
prisionero puede ser aplicado a diversos con-
textos. Equihua [1999; 53] lo ilustra al caso del
fenómeno de la asociación de empresas.

El dilema para ambas empresas es que
por un acto de cooperación las dos mejora-
rían su posición en el mercado y por lo tanto
sus ganancias. Si ninguna de ellas revela a
la otra la información entonces ambas ten-
drían que asumir la pérdida que implica su
participación en la asociación. La tercera
alternativa sería que solamente una empre-
sa revelara su ventaja competitiva y por lo
tanto la que mantenga en secreto su ventaja
tendría mayores ganancias mientras que la
otra obtendría perdidas.

Los teóricos de juegos se han esforzado
en encontrar alternativas al dilema del pri-
sionero. Una posibilidad es suponer que el
juego se repite indefinidamente. En este
casos los jugadores pueden convencerse de
las ventajas de la cooperación. La motiva-
ción radica en la perspectiva de obtener
constantemente utilidades en varias repeti-
ciones y no una extraordinaria por única
vez. Supone que el agente percibe cada
evento como independiente e ignora el efec-
to del prestigio que genera un comporta-
miento repetido a lo largo de una serie de
eventos. En este sentido las asociaciones
resultan organizaciones frágiles. En gene-
ral, no se puede mantener un comporta-
miento oportunista por mucho tiempo.

Otra opción puede ser establecer un

contrato entre los participantes que incor-
pore una sanción para evitar que cualquiera
rompa con el pacto de cooperación.

En el contexto de asociaciones la pro-
puesta de sancionar a quienes infringen el
pacto de cooperación atenta contra la inte-
gridad de la misma y dificultaría el progreso
de la asociación sobre estas bases.

En un ambiente plagado de empresas
contrarias al riesgo, la mayor competencia
originada por la globalización permitiría que
las asociaciones funcionen con éxito. Por el
contrario, si son arriesgadas el resultado
sería el dilema de prisionero.

La cooperación interempresarial
La consolidación de las nuevas tecnologías
de producción y organización del trabajo
conceden un papel definitivo a la innovación
y al carácter crecientemente participativo
de los procesos de intercambio. La
competitividad sistémica se desarrolla en
un denso entrelazamiento de relaciones en
el nivel micro, ya sean relaciones de coope-
ración formales e informales entre empresas
y el conjunto de las instituciones públicas y
privadas vinculadas con la actividad empre-
sarial.

La competencia internacional y las exi-
gencias cada vez mayores de calidad y
entrega a tiempo en los mercados interna-
cionales, estimulan a las empresas a operar
en forma conjunta, construyendo redes,
cuya dinámica de desarrollo depende esen-
cialmente de la eficacia de las localizaciones
industriales. Considerando la existencia de
instituciones intermedias como centros de
investigación, servicios tecnológicos, uni-
versidades, redes de información tecnológi-
ca y organizaciones privadas sectoriales. El
desarrollo de esta infraestructura de cono-
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atrás se mantienen relaciones de cliente
proveedor. Las pequeñas unidades tienen
la función de poner a la empresa en
condiciones de producir de manera más
rápida y más flexible múltiples variantes en
lotes más reducidos.

Al mismo tiempo, se rompe con las
estructuras rígidas de la organización ta-
ylorista tradicional, que separaba las fases
de diseño y planificación de la fase de la
producción en serie. La mayoría de las
veces, de manera más ágil y reduciendo
costos sin tener que afrontar los numerosos
niveles jerárquicos de las empresas [Wata-
nabe, 1991; 57-80]. De este modo, se tras-
ladan la investigación, el desarrollo, el dise-
ño, la ingeniería y la producción a grupos de
trabajo integrados, a fin de desarrollar nue-
vos productos de manera más rápida y a un
costo más bajo.

La introducción del trabajo en equipo,
por regla general, va acompañado de una
reducción de los niveles jerárquicos y da
más importancia a la responsabilidad de
cada empleado. Se aspira a poner en marcha
un proceso de mejoramiento continuo y a
hacer de la empresa una organización de
permanente aprendizaje [Micheli, 1996].

Además de evitar desperdicios, los equi-
pos de trabajo se esfuerzan por incrementar
la calidad de los productos fabricados y de
los servicios complementarios. El control
de calidad ya no se realiza al final del
proceso de producción sino de una forma
integral a lo largo de todo el proceso. En vez
de eliminar las piezas defectuosas al final, la
empresa esta encaminada a evitar defectos
en cada fase del proceso. Este propósito
sólo es realizable si el personal está capaci-
tado adecuadamente y si se realizan eva-
luaciones durante todo el proceso de

cimiento que requieren las empresas cons-
tituye una demanda básica para alcanzar la
competitividad internacional.

M. Casalet [1997; 12], observa que la
orientación de nuevas estructuras y valores
que rigen la organización social se basa en
el consenso y la participación de los diferen-
tes grupos sociales, que disminuyen el ex-
cesivo control estatal  transfiriendo procesos
de decisión a actores intermedios. Esta
intervención garantiza una mayor disponibi-
lidad de información e incrementa la legiti-
midad de las decisiones, acentuando el apro-
vechamiento de la creatividad social al mo-
vilizar las capacidades de actores
estratégicos para la solución de sus propios
problemas.

Nuevas formas de organización
interna de las empresas
Los aumentos de productividad en los paí-
ses industrializados se han alcanzado no
sólo mediante las nuevas tecnologías sino
gracias a innovaciones llevadas a cabo en la
organización interna de las empresas. Las
innovaciones en la gestión de empresas
tuvieron su origen en Japón. Las ventajas
competitivas que este país fue capaz de
introducir para una gran cantidad de pro-
ductos llevaron a que los modelos de gestión
desarrollados sean paradigmáticos a nivel
mundial. De esto existen numerosas prue-
bas empíricas [Wildemann, 1990].

En este modelo, las actividades están
orientadas a satisfacer las necesidades del
cliente. Esta filosofía también rige dentro de
la empresa. Las empresas están organiza-
das en unidades pequeñas y flexibles que
operan como empresas autónomas respon-
sables de sus costos y de sus ganancias.
Con empresas vinculadas hacia delante y
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producción (control estadístico de proce-
sos). El concepto de la gestión de calidad
total agrupa a todas las divisiones de la
empresa así como a los proveedores en un
sistema de aseguramiento de calidad.2

Con los nuevos modelos de gestión cam-
bian también las exigencias que se tienen
frente a los empleados. Mientras que en el
pasado sólo tenían que realizar actividades
estandarizadas, al presente se les exige que
sean capaces de trabajar en diferentes
divisiones de la empresa, se adapten a los
cambios en la organización y que todo el
tiempo estén buscando como mejorar la
producción. La principal reserva de pro-
ductividad no esta en la innovación tecnoló-
gica, sino en los empleados. Por esta razón,
se invierte más en capacitación, se les
concede más participación y se adoptan
incentivos para impulsar la motivación de
los mismos [Hirchbach, 1994; 109].

Nuevas formas de división del trabajo
y de cooperación interempresarial
Las nuevas formas de la organización inter-
na llevaron a una división del trabajo más
acentuada en la industria manufacturera.
Esto implicó cambios en el papel de las
micro, pequeñas y medianas empresas

(MPYMEs) que la integran.
Debido a la creciente exigencia de los

mercados en tecnología, calidad y competi-
tividad-precio surge la necesidad de delegar
ciertas funciones a las MPYMEs. De igual
forma, la reorganización de las empresas en
divisiones con mayor autonomía revela en
que sectores estas divisiones son competi-
tivas frente a competidores externos. Si no
son competitivas, muchas compañías cie-
rran estas divisiones y subcontratan a otras
empresas ajenas.

Se recomienda concentrarse en las ac-
tividades mas lucrativas y deshacerse de
todas las funciones empresariales que ofe-
rentes externos produzcan a un costo más
bajo (outsourcing). Esto conlleva a la dis-
minución del grado de integración vertical
de las empresas. La cooperación con
empresas ajenas puede comprender
actividades muy diversas. Por un lado, al
subcontratar la prestación de ciertos
servicios y la producción de piezas y
componentes, se profundiza la división del
trabajo y se crean ventajas de
especialización y posibilidades para llevar a
cabo actividades en conjunto a fin de bajar
costos. Muchas de las nuevas formas de
cooperación empresarial sólo son factibles
debido a las nuevas tecnologías de
información y telecomunicación que hacen
posible trasmitir información con eficiencia
y eficacia.

Tipos de cooperación interempresarial
Los múltiples estudios sobre los distritos
industriales, los cluster y los sistemas pro-
ductivos locales han registrado varios tipos
de relaciones interempresariales, ya sean
verticales o relaciones de cooperación ho-
rizontal entre MPYMEs .

2 Actualmente ha llegado a ser de uso general a
nivel mundial controlar, mediante el otorgamiento
de certificados, por parte de instituciones de control
independientes, no solo las propiedades cualitativas
de un producto final, sino también la gestión de
calidad referente a todas las áreas de la empresa.
Los procedimientos pertinentes están fijados en la
serie de normas ISO9000. La certificación ofrece la
ventaja de que un cliente puede partir de la base de
que el suministrador dispone de unos procedimien-
tos internos para mejorar continuamente la calidad
de sus productos.
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Grabher [1996; 1-31], señala que entre
las formas de cooperación Interempresarial
existen características particulares que pre-
sentamos a continuación:

La subcontratación se refiere a rela-
ciones verticales que abarcan diferentes
eslabones de la cadena del valor. Los sub-
contratistas en muchos casos son MPYMEs
que orientan su producción hacia clientes
grandes,

Las alianzas estratégicas implican una
cooperación horizontal entre empresas que
compiten en el mercado, pero que cooperan
en determinadas actividades, como puede
ser compras, investigación y desarrollo o
comercialización,

Los distritos industriales constituyen
un caso especial de la aglomeración regio-
nal de múltiples empresas de una rama que
se complementan mutuamente y cooperan
intensivamente para fortalecer la competi-
tividad de la aglomeración.

La subcontratación.
Una de las formas de cooperación interem-
presarial más extendida en México es la
subcontratación.

La Secretaria de Comercio y Fomento
Industrial (SECOFI) define la subcontrata-
ción como

la relación comercial que se establece
entre dos empresas, en virtud de la cual
una de ellas (contratista) encarga a otra
(subcontratista) la fabricación de partes
o piezas o el desarrollo de una operación,
siguiendo planos, especificaciones o
normas técnicas fijadas por la primera.
[SECOFI, S/F]

La Organización Internacional del Tra-

bajo (OIT) señala que

la subcontratación puede referirse a la
compra de un producto especificado por
el cliente o a un proceso de producción.
Cuando el cliente contrata un proceso y
el subcontratista aporta únicamente la
mano de obra, se habla de un contrato de
maquila. [Tilman Et.al, 1999].

Mientras que en países como Japón la
subcontratación se ha destacado desde hace
años, al grado de que algunos autores le
conceden relevancia en la estrategia de
industrialización orientada a las exportacio-
nes, en países occidentales la tendencia de
las grandes empresas fue hacia una inte-
gración vertical cada vez mayor, en el
supuesto de que la fabricación en grandes
volúmenes reducía costos. Sin embargo, la
experiencia ha demostrado que esto no
siempre es cierto, ya que el crecimiento
vertical dificulta el control y ocasiona
inflexibilidades para adaptar la producción
a los avances tecnológicos y a la variación
en los diseños [Cervera, 1998].

Según Altenburg, la subcontratación
predomina cada vez más. Por un lado, las
empresas grandes trasladan cada vez más
actividades a empresas ajenas ya existentes.
Por otro lado, separan divisiones de su
empresa y las convierten en empresas inde-
pendientes. En el primer caso se abren
nuevos mercados para la MPYMEs ya
existentes, en el segundo se crean nuevas
empresas industriales y de servicio, que, por
regla general, son de tamaño pequeño o
mediano. Esto hace aumentar la división del
trabajo entre las empresas [Altenburg,
1999].

Cada empresa puede insertarse en esta
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división del trabajo de acuerdo a sus recur-
sos (mano de obra, capitales y conocimien-
tos específicos). Puede aprovechar econo-
mías de escala, reforzar su competencia
específica e invertir en innovaciones. Puede
apoyarse en los servicios e insumos de otros
oferentes competitivos especializados en
áreas complementarias de producción y
servicios, obteniendo una ventaja en precio.
Y a ello, se suma que la interacción entre los
subcontratistas y sus clientes suele acelerar
las innovaciones a lo largo de toda la cadena
de valor. Subcontratistas eficaces van me-
jorando constantemente la calidad de los
servicios previos, lo que trae nuevas solu-
ciones a los contratistas.

La subcontratación ofrece la posibilidad
de que se desarrolle una estructura empre-
sarial más equilibrada que permita combi-
nar las economías de escala resultantes de
la producción en grandes empresas con las
ventajas de flexibilidad que imperan en las
pequeñas. Las MPYMEs se pueden bene-
ficiar de esta evolución en los más diversos
aspectos. Las grandes empresas como con-
tratistas les abren nuevos mercados, con
frecuencia aseguran ingresos regulares y
les quitan la carga de desarrollar y comer-
cializar sus productos.

Además, es posible que las MPYMEs
obtengan importantes impulsos de creci-
miento y modernización. Muchos contratis-
tas transfieren a sus subcontratistas cono-
cimientos en la organización de la produc-
ción, el aseguramiento de calidad y la logís-
tica, porque tienen un fuerte interés propio
en recibir insumos de calidad a un costo
razonable y en un suministro fiable. [Do-
mínguez, 2002]

Mediante la subcontratación el contra-
tista puede obtener ventajas en el acceso a

procesos especializados de las empresas
subcontratistas, en racionalizar inversiones
ante mercados inciertos, reducir costos y
optimizar sus recursos en áreas estratégicas
como diseño y comercialización. Además
puede utilizar la subcontratación como
amortiguador de los períodos fluctuantes.
Las ventajas para el subcontratista son las
de poder desarrollarse utilizando mejor su
capacidad de producción instalada, tener la
posibilidad de realizar nuevas inversiones y
crecer, elevar la eficiencia de la mano de
obra y de los procesos industriales acceder
a asistencia técnica y financiera, diversifi-
car su producción y mejorar la comerciali-
zación. [Rothery y Robertson, 1997; 23]

El desconocimiento del mercado, la mala
calidad de los productos, la escasez de
financiamiento, la falta de capacidad técni-
ca, la impuntualidad en la entrega y la
inadecuada gestión empresarial son obstá-
culos que se les presentan a las MPYMEs
para incorporarse al sistema de subcontra-
tación .3 La creación de redes de subcon-
tratación puede beneficiar a las MPYMEs,
enfrentando de forma asociada las dificul-
tades técnicas de la producción, aprove-
chando las diferentes habilidades de estas,
así como la existencia de ventajas
competitivas derivadas de la especialización.

La primera forma de cooperación es
aquella en que los participantes obtienen
beneficio al coordinar esfuerzos. Este es el
principio de operación de los cartels y de las
cadenas productivas o clusters. Se trata de
formas de organización precursoras de las
asociaciones propiamente dichas.

A ello se suma que la interacción inten-

3 Comisión de Subcontratación de CANACIN-
TRA.
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siva entre los subcontratistas y sus clientes
suele acelerar las innovaciones a lo largo de
toda la cadena de valor. Subcontratistas
eficaces van mejorando constantemente la
calidad y el precio de los servicios, lo que
trae nuevas ideas y conocimientos para sus
clientes, en tanto que los clientes suelen
exigir nuevas soluciones a los subcontratis-
tas. En algunos casos se constituyen grupos
de trabajo mixtos para estos fines.

Las relaciones de subcontratación ofre-
cen la posibilidad de que se desarrolle una
estructura empresarial más equilibrada, que
permita combinar las economías de escala
resultantes de la producción en grandes
empresas con las ventajas de flexibilidad
que imperan en las pequeñas.

En los países en desarrollo caracteriza-
dos por una estructura empresarial polari-
zada, la subcontratación podría ser un apor-
te para mejorar la estructura industrial, ya
que ésta se caracteriza por un alto grado de
heterogeneidad tecnológica y una marcada
segmentación de los mercados de bienes y
mano de obra. Es muy frecuente que los
contratistas trasladen funciones a pequeñas
empresas subcontratistas, porque éstas pa-
gan salarios inferiores o no se atienen a las
normas ambientales. En otro caso la sub-
contratación ofrece la ventaja al contratista
de que sus proveedores pueden adaptarse
con flexibilidad a las oscilaciones de de-
manda gracias a la desregulación de las
relaciones laborales y la baja utilización de
las capacidades productivas.

Estos tipos de subcontratación se carac-
terizan por el hecho de que el respectivo
subcontratista no aporta conocimientos es-
pecíficos a la cooperación. Su competitivi-
dad se sustenta únicamente en la disposi-
ción a quedar debajo de los estándares

laborales y medioambientales vigentes en
las empresas del contratista o a reservar
capacidad de producción para demandas
temporales. Esta clase de subcontratación
desempeña un papel fundamental
precisamente en aquellos países en
desarrollo que tienen un mercado laboral
segmentado con grandes diferencias en los
costos salariales y en los que un gran número
de pequeñas empresas puede evadir la
legislación sobre salarios mínimos seguro
social, protección laboral y ambiental. Es
poco frecuente que la ventaja del
subcontratista este basada en maquinaria o
conocimientos específicos.

La integración pasiva en las relaciones
de subcontratación aceptando salarios infe-
riores, relaciones laborales informales, uti-
lización irregular de las capacidades pro-
ductivas, etc., contribuye solo en casos
excepcionales, si los ahorros resultantes de
salarios inferiores se aprovechan para for-
mar capitales, para financiar el proceso de
aprendizaje y para promover el desarrollo
tecnológico en la empresa proveedora. En
estas condiciones es necesario que los efec-
tos sinérgicos descritos más arriba que se
atribuyen a la subcontratación de tipo ideal
y que son propicios a la innovación no se
presenten. La modalidad innovadora de la
subcontratación exige que ambas partes
contractuales tengan conocimientos espe-
cíficos.

Los estudios demuestran que la subcon-
tratación en los países subdesarrollados es
escasamente motivada en la tecnología. Si
existen tales cooperaciones, se limitan a
segmentos empresariales privilegiados, en
que frecuentemente predominan grandes
empresas extranjeras [Dussel, 1997].

En México las micro y pequeñas empre-
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sas se eligen como subcontratistas general-
mente por sus relaciones laborales informa-
les. Los contratistas explotan el bajo nivel
salarial y su disposición a emplear sus
recursos con flexibilidad. Esta modalidad
de subcontratación casi siempre conlleva
defectos de calidad y problemas de entrega.
No obstante, en cada uno de los ramos se
identificaron relaciones de subcontratación
positivas, en las que los contratistas aspiran
a una cooperación a largo plazo con provee-
dores eficaces, y a estos fines transfieren
conocimientos.

En los últimos años, se han constituido
numerosos instrumentos de enlace como
son las bolsas y ferias de subcontratación
así como foros de proveedores. Sin embar-
go, no logran entablar cooperaciones em-
presariales constantes.

La debilidad de los potenciales subcon-
tratistas se encuentra en los campos de la
gestión y de la formación profesional. La
subcontratación para empresas modernas
y especialmente el desarrollo de ventajas
tecnológicas requieren amplias inversiones
en la modernización de la empresa.

Otro problema de la subcontratación
radica en que la estandarización y el control
de calidad son insuficientes, además de que
en México no se dan estímulos fiscales para
fomentar la subcontratación y la transfe-
rencia de tecnología.

La falta de confianza es el motivo prin-
cipal por que no se emprenden cooperacio-
nes empresariales, aunque podrían mejorar
la eficiencia de las empresas participantes
ampliamente. Las experiencias hechas en
otros países Chile, Argentina y Brasil4 se-

ñalan que medidas destinadas a fomentar la
confianza realizadas por agentes de redes
en combinación con incentivos fiscales
pueden fortalecer la disposición de los
empresarios para cooperar.

La subcontratación no siempre está
destinada a aprovechar las ventajas de la
especialización, con frecuencia los
contratistas solamente buscan beneficiarse
de los salarios y los estándares laborales y
ambientales inferiores del subcontratista.
Desde el punto de vista de la política de
desarrollo, esta práctica en las relaciones
de subcontratación infringe los estándares
laborales, la transferencia de tecnología e
impide los efectos de sinergia benéficos a la
innovación.

Las alianzas estratégicas son otra mo-
dalidad de cooperación empresarial que se
impone cada vez más. Esta forma tiene
como finalidad beneficiarse de las econo-
mías de escala en la compra de materiales,
la producción o la comercialización. Estas
variantes de alianzas estratégicas son fre-
cuentes en los sectores tradicionales de la
economía.

Las alianzas que se contraen entre em-
presas de ramas de alta intensidad en tec-
nología y conocimientos, se caracterizan
por sus elevados costos y riesgos de desa-
rrollo así como de producción, por sus
economías de escala y por mercados globa-
lizados. Estas estrategias sirven para dis-
persar los riesgos de las inversiones en
investigación y desarrollo, para acceder a
determinados mercados y tecnologías o
para estandarizar ciertas tecnologías. Este
tipo de alianzas se observa en los grupos
internacionales. En algunos casos,
intervienen un número considerable de
PYMEs, universidades y centros de4 [Henríquez, 1993 y CEPAL, 1996]
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investigación. Las alianzas estratégicas to-
man diferentes formas, como pueden ser
coinversiones, cooperaciones en
investigación y desarrollo y acuerdos sobre
la utilización de licencias.

Las principales características de los
distritos industriales son la aglomeración
regional, la existencia de amplias redes de
empresas así como la superposición de
múltiples formas de cooperación. Marshall
describe con el concepto de distrito indus-
trial aglomeraciones espaciales de ramas
industriales, en las que empresas pequeñas
se especializan en determinados eslabones
de la cadena productiva y aprovechan ex-
ternalidades positivas recurriendo a activi-
dades complementarias de otras empresas
[Marshall, 1919].

De esta forma las empresas se benefi-
cian, además de las ventajas de la
especialización, de la posibilidad de
coordinar las compras la financiación y la
comercialización, así como de las ventajas
de información y comunicación  por trabajar
en las misma rama industrial y de la gran
oferta de personal calificado de este sector.

La introducción a una red de empresas
permite a las PYMEs alcanzar las ventajas
de escala de las grandes empresas, lo cual
Schmitz denomina eficiencia colectiva
[1990; 257-285].

Nuevos estudios sobre los distritos in-
dustriales hacen hincapié en la dimensión
socio-cultural de los mismos. Estos atribu-
yen mucha importancia a las tradiciones
industriales locales, ala identidad cultural
específica de la región y a la existencia de
valores generalmente aceptados por toda la
sociedad local. Según dichos estudios, estos
factores permiten crear un clima de con-
fianza mutua y facilitan cooperaciones no

mediadas por el mercado. En muchos ensa-
yos se señala además la función catalizado-
ra de las instituciones públicas y privadas a
nivel regional [Zeitlin, 1992; 279-294].

La discusión sobre los distritos industria-
les se reanimó a finales de los años setentas
del siglo pasado, cuando se publicaron estu-
dios sobre las regiones de Italia, en las que
se localizaron una multitud de aglomeracio-
nes de la pequeña industria, que coincidían
con los planteamientos de Marshall, que
eran altamente competitivas y registraban
elevadas tasas de crecimiento.5

Competitividad sistémica.
Una perspectiva amplia de las fuentes de la
competitividad es el enfoque sistémico [Es-
ser, 1994]. Según éste existen cuatro niveles
en los que se determina la competitividad y
que favorecerían la asociación y coopera-
ción de las empresas. El primero y más
general es el nivel meta. Aquí quedan los
valores y principios de la sociedad que
determinan el comportamiento de sus ciu-
dadanos, en particular en el ámbito econó-
mico. El siguiente nivel es el macro, en
donde se definen las condiciones económi-
cas necesarias para desarrollar la actividad
productiva. Un tercer nivel es el meso, en
donde se resuelven los aspectos regionales
y sectoriales, tales como el capital humano,
la infraestructura, etc. El último nivel es el
micro, donde se toman las decisiones tradi-
cionales de la empresa, tanto para la pro-
ducción como para la distribución.

En el nivel micro, una empresa individual
no sólo debe mejorar sus procedimientos
internos con innovaciones tecnológicas, or-

5 Vease, Giacomo [1992] en Pyke et al., Indus-
trial Districts.
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ganizacionales y sociales. Para ser compe-
titivo es cada vez más importante estar
integrado en redes interempresariales que
se complementen mutuamente.  En este
mismo sentido, la tendencia actual de las
empresas líder a nivel mundial es
básicamente su concentración en
competencias claves a la vez que mejoran
sus relaciones con proveedores externos.
De esta manera se van formando redes
interempresariales cada vez más complejas
y complementarias.

El nivel meso que actúa entre el macro
y el micro, es el nivel de las políticas secto-
riales especificas. Por ejemplo; las políticas
tecnológicas, de formación profesional, de
regulación ambiental o de fomento a las
exportaciones, combinadas con políticas
específicas de incentivos y programas e
instituciones, confirman todo un sistema
nacional de innovaciones. Así  también,
cuentan con instituciones de investigación
básica, instituciones de investigación
aplicada, instituciones de transferencia de
tecnología del sector público hacia las
empresas privadas y de las empresas
grandes hacia las pequeñas. Existen también
fondos específicos para capital de riesgo y
para emprendedores con ideas tecnológicas.
Muchas de esas instituciones del nivel meso
son o pueden ser empresas privadas o
mixtas, pueden ser entidades de las Cámaras,
de Asociaciones Gremiales, o fundaciones.
Por tanto, su existencia no significa
necesariamente una burocracia estatal
enorme, además esa interacción entre
empresas (redes) y entre micro nivel y
meso nivel es el secreto de las sociedades
exitosas en la generación de innovaciones.

El nivel meta es el nivel de los patrones
de organización social, política y económica

de una sociedad. Un entorno que continua-
mente genera innovaciones para mantener-
se competitivo, tiene que basarse en un
sistema de normas socioculturales de reglas
implícitas. Para ello, es importante que
primero haya una orientación generalizada
hacia el desarrollo tanto en el sector privado
como en el sector publico.

En este nivel se requieren consensos
básicos sobre la necesidad de industrializar-
se y de insertarse en la economía interna-
cional.

En México y América Latina, la mayo-
ría de los programas de fomento no son
selectivos, no evalúan la probabilidad de
éxito de las empresas beneficiarias y no
distinguen entre las metas productivas y las
metas sociales.

En Europa más de la mitad de los pro-
gramas de fomento están diseñados para
MPYMEs innovadoras o de contenido tec-
nológico y no para cualquier MPYME. Es
necesario diseñar programas para MPY-
MEs con potencial para la exportación.6

En México, es necesario hacer mucho
en todos los niveles. Pero, el nivel mas
descuidado es el nivel meso. Es aquí
precisamente donde las asociaciones juegan
un papel preponderante. Especialmente las
organizaciones empresariales están llamadas
a contribuir a la configuración de las políticas
regionales sectoriales, así como la defini-
ción de las necesidades en infraestructura y
formación de capital humano. El escaso

6 En México hay cerca de 40 empresas grandes que
acaparan la mayor parte de la exportación nacional, es
necesario ampliar este grupo enfocando los progra-
mas hacia la empresa media con potencial para expor-
tar, además se necesita del fomento y desarrollo de
proveedores.
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papel de las asociaciones, sobre todo en el
nivel local y sectorial, explica la influencia
reducida en la formulación de la política
industrial [Mújica, 1997]

Equihua [1999; 61] señala que a nivel
meso las organizaciones empresariales po-
drían contribuir a facilitar la normatividad
de las operaciones productivas en todos los
aspectos: sanitario, ambiental e incluso fis-
cal. Su aportación también podría observar-
se en aspectos tecnológicos, de capacita-
ción, de mercados y hasta financieros.

La posibilidad de que se estimule el
interés por las organizaciones locales y
sectoriales es mediante un impulso vertical.
Esto supondría que un grupo social cons-
ciente de la problemática pueda establecer
condiciones e incluso obligar a las asocia-
ciones mediante un instrumento legal.

Conclusiones
La teoría de juegos concretamente el dilema
del prisionero, demuestra cómo la baja pro-
pensión a asociarse puede conducir a situa-
ciones subóptimas: dos sospechosos termi-
nan en la cárcel con una pena larga cuando
podrían haberla reducido de haber coopera-
do entre ellos.

Particularmente el empresario mexica-
no no tiende a asociarse en virtud de que
actúa conforme a ese dilema y que las
posibilidades de éxito de las asociaciones
empresariales crecen por efecto de la glo-
balización, la cual trae aparejada la agudiza-
ción de la competencia y obliga a las empre-
sas a defender sus intereses de manera más
activa estableciendo asociaciones y rela-
ciones de cooperación entre ellas.

Desde el enfoque de costos de transac-
ción se encuentra que la globalización pue-
de favorecer la aparición de asociaciones

por la agudización de la competencia que
trae aparejada. En este sentido, la asocia-
ción se contempla como un instrumento de
las empresas para desarrollar ventajas com-
petitivas.

Internacionalmente, la subcontratación
adquiere relevancia. En la industria manu-
facturera las grandes empresas se limitan
cada vez más a las áreas clave de la
producción y trasladan los demás procesos
productivos y servicios a otras empresas
por medio de la subcontratación. Esto eleva
la división del trabajo entre las empresas.
Cada empresa puede insertarse en esta
división del trabajo de acuerdo con su ven-
taja competitiva. Puede reforzar su compe-
tencia en determinados campos, aprove-
char economías de escala y las innovacio-
nes. Se puede apoyar en los servicios e
insumos de otros productores competitivos
especializados en áreas complementarias
de producción y servicio, obteniéndose ven-
taja en costo y precio.

Bajo la modalidad de la subcontratación,
esta forma no siempre beneficia a las
MPYMEs proveedoras. A veces los sub-
contratistas dependen en alto grado del
contratista. Con frecuencia, se da la relación
de pocos contratistas con muchos subcon-
tratistas, los que además son substituibles,
dado que no disponen de tecnología y cono-
cimientos específicos. En esta situación, el
poder de negociación de los subcontratistas
es débil, y existe el peligro de una compe-
tencia ruinosa entre ellos, que pone a los
contratistas en condiciones de apropiarse
de la mayor parte de los ahorros resultantes
de la especialización mientras que a los
subcontratistas corresponden sobre todo
los costos y riesgos.

Los estudios empíricos sobre aglomera-
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ciones industriales evidencian que aunque
se hallaban algunas características del dis-
trito industrial de Marshall, existían diver-
gencias con el modelo italiano de distrito
industrial. Con frecuencia las empresas
solo disponían de un limitado grado de espe-
cialización y estaban escasamente entrela-
zadas, carecían en gran medida de institu-
ciones y servicios complementarios y en la
mayoría de las industrias dominaban las
tecnologías y las técnicas de gestión tradi-
cionales.

Su flexibilidad muchas veces no se ba-
saba en formas de división del trabajo que
generaran innovaciones y beneficiaran a
los integrantes, sino, con frecuencia, en la
explotación del trabajo familiar no remune-
rado, en la evasión fiscal, la defraudación de
la seguridad social de la economía subterrá-
nea. Esta clase de aglomeraciones no re-
presentan un distrito industrial en el sentido
propio del término puesto que carecen de
las características esenciales de eficiencia
colectiva que se consigue a través de la
utilización reciproca de las externalidades.

Desde el enfoque de competitividad sis-
témica se percibe a la cooperación y aso-
ciación empresarial en los diferentes nive-
les como la posibilidad para generar venta-
jas competitivas en las MPYMEs. Los
factores que la determinan a nivel meta son
de índole sociocultural, donde los valores
compartidos son esenciales para determi-
nar si en una sociedad las dinámicas de
desarrollo empresariales son estimuladas o
desalentadas.

A nivel macro, se requiere una política
económica que proporcione la estabilidad
de precios sin obstaculizar la inversión, una
política presupuestal dirigida a lograr un
déficit presupuestal manejable, sistemas de

impuestos razonables, transparentes y pro-
gresivos, una política cambiaría que no obs-
truya las exportaciones ni incremente exce-
sivamente los precios de las importaciones,
una política comercial que fomente la inte-
gración al mercado mundial.

A nivel meso, se requiere de una política
de importación y exportación, dirigida a
proteger y fomentar industrias especificas,
una política de infraestructura, que asegure
que las ventajas competitivas en la produc-
ción, una política educativa que asegure
educación elemental para todos los ciuda-
danos y mejores servicios educativos con
una educación superior diseñada conside-
rando  las tareas de especialización de
acuerdo a las necesidades del sector
productivo.

Una política tecnológica, dirigida a di-
fundir nuevos procesos técnicos y organi-
zacionales, que fomenten un proceso de
modernización industrial continuo.

Una política regional, encaminada a for-
talecer selectivamente a los grupos de in-
dustrias emergentes con el desarrollo de
nuevas ramas industriales, iniciadas y esti-
muladas por el gobierno.

Una política ambiental, que afirme la com-
petitividad por el camino de la efectividad
técnica y organizacional y no por la vía de la
explotación del hombre y la naturaleza.

A nivel Micro se requiere de fuerza de
trabajo calificada y de una administración
competente con capacidad de innovación,
de la integración de redes tecnológicas (con
otras empresas y con instituciones tecnoló-
gicas y de inversión) y de procesos de
aprendizaje resultado de la interacción en-
tre proveedores, productores y clientes.

La innovación y las redes orientadas a la
exportación por medio de los mecanismos
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de interconexión: entre la fuerza de traba-
jo y la administración en el nivel de la
empresa, entre las empresas mismas,
entre asociaciones industriales y sindica-
tos, entre la industria e instituciones de
investigación y desarrollo, y con la admi-
nistración municipal y regional, entre la
industria, el estado y organizaciones in-
termedias.
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